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Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de Barcelona 
Avenida Gran Via de les Corts Catalanes, 111, edifici I - Barcelona   - C.P.: 08075 

 TEL.: 93 5548483
FAX: 93 5549789
EMAIL:contencios10.barcelona@xij.gencat.cat

N.I.G.: 0801933320180005741 

Procedimiento ordinario 182/2019 -J
Materia: Recursos organismos que no tienen competencia en todo el territori nacional (Proc. Ordinario)

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 0994000000018219
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de Barcelona
Concepto: 0994000000018219

Parte recurrente/Solicitante/Ejecutante: María de las 
Mercedes Conte Carbonell
Procurador/a: 
Abogado/a: Jesús Selma Prat
Representante Manuel Conte Carbonell

Parte demandada/Ejecutado: Consorci d'Educació de 
Barcelona (Generalitat de Catalunya - Ajuntament de 
Barcelona)
Procurador/a: 
Abogado/a: 
Abogado/a de la Generalitat

SENTENCIA  Nº 252/2020

Jueza: Eila Soteras Garrell  
Barcelona, 24 de noviembre de 2020

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Por la Representación procesal de la parte actora se formuló, con fecha 3
de Mayo de 2019, escrito de interposición de recurso contencioso administrativo contra
la Resolución de fecha 20 de Julio de 2018 por la que se acuerda desestimar el recurso
de reposición interpuesto por la actora  contra la Resolución por la que se hace público
el Acuerdo del Consell de Direcció del Consorci d’Educació de Barcelona de fecha 31
de Mayo de 2018, por el que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para
el  otorgamiento  de  ayudas  individuales  de  comedor  dirigidas  al  alumnado  de
enseñanzas obligatorias y de segundo ciclo de educación infantil de centros educativos
sufragados   con  fondos  públicos  de  la  ciudad  de  Barcelona  para  el  curso  escolar
2018-2019. Con la solicitud de que se recabara el  expediente administrativo y se le
pusiera de manifiesto para formular demanda.

Admitido el recurso y recabado el expediente con emplazamiento de la demandada, con
fecha 2 de Septiembre de 2019 formuló el actor tras vista de aquél demanda en que
invocó los hechos y fundamentos jurídicos que estimó oportunos, interesando que, tras
la práctica de las pruebas que se solicitaren, se dictase sentencia en la que, estimando
el  recurso  en  todas  sus  partes,  no  se  considere  ajustada  a  Derecho  la  actuación
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administrativa impugnada, primero, por no incluir las relaciones convivenciales de ayuda
mutua  lo  cual  vulnera  el  Código  Civil  de  Catalunya  entre  otras  normas,  y/o  por
considerar el padrón municipal como única forma de acreditar la convivencia; y/o por
fijar los miembros computables en una fecha concreta lo cual vulnera el derecho de la
Unión Europea.  Segundo,  porqué los límites de ingresos de renta  por  persona son
inferiores  tanto  al  índice  de  renta  de  subsistencia  aprobado  por  Decreto  de  la
Generalitat para Barcelona o, subsidiariamente, el SMI por debajo del cual se considera
ser pobre; y/o porque los límites de renta diferentes vulneran el derecho a la igualdad
entre los sustentadores; y/o porque los límites de renta diferentes se podría considerar
una discriminación indirecta por razón de sexo; y/o porque los límites de renta para los
asalariados por un lado y para los que sus ingresos provienen del volumen de negocios
vulnera el  principio de igualdad; y/o porque los límites de renta son inferiores a los
establecidos para las actividades de verano; y/o porque no se computan por dos el
cabeza de familia en el caso de familia monoparental. Tercero, porque no se tienen en
cuenta los ingresos por juegos, concursos, loterías y combinaciones aleatorias. Cuarto,
porque se tienen en cuenta las rentas exentas del impuesto de la Renta. Quinto, porque
se tienen en cuenta los valores catastrales. Sexto, habida cuenta que en la demanda se
ha tratado el caso concreto de la actora, como en la Resolución de los recursos de
reposición, interesa que se le conceda la ayuda a favor de la recurrente.

SEGUNDO: Conferido traslado de la misma a la parte demandada, con fecha 18 de
Noviembre de 2019, se presentó escrito de contestación a la demanda, oponiéndose a
la misma con alegación de los hechos y fundamentos jurídicos que estimó oportunos, y
terminando  con  la  solicitud  de  que  se  dicte  Sentencia  desestimatoria  dado  que  la
actuación administrativa impugnada se ajusta a Derecho.

TERCERO: Abierto el pleito a prueba y previa declaración de pertinencia, se llevó a
cabo la propuesta por las partes, con el resultado que obra en Autos.

CUARTO: Presentados por las partes los correspondientes escritos de conclusiones,
han quedado los Autos vistos para Sentencia.

QUINTO:  En  la  sustanciación  de  este  procedimiento  se  han  observado  las
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Es objeto del presente recurso la Resolución de fecha 20 de Julio de 2018
por la que se acuerda desestimar el  recurso de reposición interpuesto por la actora
contra la Resolución por la que se hace público el Acuerdo del Consell de Direcció del
Consorci  d’Educació  de  Barcelona  de  fecha  31  de  Mayo  de  2018,  por  el  que  se
aprueban  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  para  el  otorgamiento  de  ayudas
individuales de comedor dirigidas al alumnado de enseñanzas obligatorias y de segundo
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ciclo de educación infantil de centros educativos sufragados  con fondos públicos de la
ciudad de Barcelona para el curso escolar 2018-2019.

SEGUNDO: Procede, en primer lugar, examinar la causa de inadmisibilidad planteada
en las presentes actuaciones judiciales.

Pues, una última posibilidad de examinar la concurrencia de los requisitos procesales
necesarios para entrar en el fondo del asunto es la prevista en el art. 69 de la LJCA de
1998 autorizando al órgano jurisdiccional a un examen de la idoneidad procesal del
recurso planteado previo al dictado de la sentencia.

Se trata de un examen de aquellos requisitos que han de examinarse preferentemente a
los motivos de nulidad del acto. Es evidencia de la prevalencia de los presupuestos
procesales, si bien no deben ser considerados como presupuestos de la existencia del
proceso sobre los presupuestos del acto administrativo. Los motivos sobre los cuales
puede el órgano jurisdiccional declarar la inadmisión en sentencia vienen descritos en el
art. 69 y son los siguientes:

«a) Que el Juzgado o Tribunal Contencioso-Administrativo carezca de jurisdicción.
b) Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no debidamente representada o no
legitimada.
c)  Que  tuviera  por  objeto  disposiciones,  actos  o  actuaciones  no  susceptibles  de
impugnación.
d) Que recayera sobre cosa juzgada o existiera litispendencia.
e) Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso fuera del plazo establecido».

Y ello sin vulnerar su derecho a obtener la tutela judicial efectiva, evitando negar un
pronunciamiento  sobre  el  fondo  en  virtud  de  una  interpretación  de  las  normas
procesales  (arts.  68.1  a)  y  69 LJCA de 1998)  contraria  al  principio  pro actione,  de
obligada aplicación cuando estamos ante el acceso a la jurisdicción, impidiendo incurrir
en  un  formalismo  exacerbado  que  provoque  una  manifiesta  desproporción  entre  el
supuesto vicio que provoca la inadmisión y el efecto de la misma, que no es otro que la
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. 

Es  el  principio  pro  actione el  que  impide  a  los  Jueces  y  Tribunales  hacer  una
interpretación o aplicación de los requisitos establecidos legalmente para acceder al
proceso que “eliminen u obstaculicen injustificadamente el derecho a que un órgano
judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la pretensión a él sometida” (entre otras,
STC 16/2001, FJ 4).

Esta  interpretación  del  principio  pro  actione no  quiere  decir  que  deba  hacerse  la
interpretación más favorable a la admisión del recurso o a la resolución del problema de
fondo  (ATC  226/1998,  FJ  2),  sino  que  deben  eliminarse  aquellas  decisiones  de
inadmisión que por  su  rigorismo o por  su  formalismo excesivo  o  por  cualquier  otra
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razón, produzcan una clara desproporción entre los fines preservados y los intereses
sacrificados (STC 27/2003, FJ 4).

Mediante Providencia dictada por este Juzgado en fecha 13 de Mayo de 2020,  visto el
estado de las presentes actuaciones y habiendo quedado las mismas pendientes de
dictar sentencia o para la práctica de las diligencias pertinentes, se dio traslado a las
partes personadas para que, conforme a lo dispuesto en los artículos 33.2 y 65.2 de la
LJCA y con suspensión del plazo para dictar sentencia, formularan por un plazo común
de 10  días las alegaciones que estimaran oportunas sobre  la  existencia  de nuevos
motivos de impugnación, al apreciar posible concurrencia de causa de inadmisibilidad
parcial del presente recurso por incurrir en eventual desviación procesal de conformidad
con el artículo 69.c) LJCA, en base a  las consideraciones allí expuestas.

La  parte  demandada,  mediante  escrito  de  fecha  17  de  Junio  de  2020,  pone  de
manifiesto  su  total  conformidad  con  las  consideraciones  formuladas  por  el  órgano
judicial, que también fueron puestas de manifiesto en el escrito de conclusiones en su
día  presentado.  Y en  este  sentido,  señala  la  demandada  que  en  ningún  momento
consta impugnada ni en este procedimiento ni en vía administrativa la Resolución que le
denegó a la actora su solicitud personal, sino que se impugnan las bases reguladoras y
la convocatoria de la ayuda en cuestión, por lo que entiende que la actora incurre en
una  evidente  desviación  procesal  en  este  punto  en  la  medida  que  introduce  en  el
petitum una cuestión que no guarda relación con el objeto del pleito.

La actora, mediante escrito de fecha 8 de Julio de 2020, pone de manifiesto que si bien
es  cierto  que  en  ninguno  de  los  recursos  de  reposición  se  impugnó  la  concreta
denegación de la beca, teniendo en cuenta que la alegación segunda del recurso de
reposición de 12 de Julio se puso como ejemplo el caso propio de la actora, señala que
este  es  el  motivo  por  el  que  se  solicita  el  reconocimiento  de  la  ayuda.  Señala
expresamente la actora que no se opone a la inadmisión del apartado Sexto del suplico
de la demanda.

Se aprecia,  pues,  que la  actora  incurre  en extralimitación a  la  vista  del  suplico  del
escrito de demanda, en el  que no se limita a solicitar la anulación de la Resolución
impugnada, consistente en las Bases reguladoras y la convocatoria citadas, sino que
efectúa la petición consistente en que se le reconozca el derecho a obtener las ayudas
comedor, la cual no guardan relación con el acto impugnado. Es decir, se advierte que
la actora aprovecha la impugnación de la actuación administrativa aquí combatida, cual
es las bases reguladoras y la convocatoria, para cuestionar la Resolución denegatoria
de la solicitud articulada en concepto de ayudas comedor y pretender que se reconozca
el derecho a su obtención.

Según se desprende del escrito de interposición del presente recurso, que es donde
queda fijada la actuación administrativa impugnada, el  mismo se interpone contra la
Resolución de fecha 20 de Julio de 2018 por la que se acuerda desestimar el recurso de
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reposición interpuesto por la actora contra la Resolución por la que se hace público el
Acuerdo del Consell de Direcció del Consorci d'Educació  de Barcelona de fecha  31 de
Mayo de 2018 por el que se aprueban  las bases reguladoras y la convocatoria para el
otorgamiento de ayudas individuales de comedor dirigidas al alumnado de enseñanzas
obligatorias y de segundo ciclo de educación infantil de centros educativos sufragados
con fondos públicos de la ciudad de Barcelona, para el curso escolar 2018 y 2019.

Del escrito de demanda, que es donde quedan fijadas las pretensiones deducidas por la
parte recurrente, dentro del límite de las cuales estos órganos del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo deberán juzgar, se aprecia que la actora en el  petitum del
escrito  de  demanda  interesa  que  se  declare  no  ajustada  a  Derecho  la  Resolución
impugnada y se acuerde conceder la ayuda solicitada en su día por la recurrente.

Por  otra  parte,  se  advierte  que  en  sede  de  recurso  administrativo,  concretamente,
mediante los recursos de reposición interpuestos por la actora en fecha 5 de Julio y 12
de Julio de 2018, la parte aquí recurrente interesó que se anularan las Resoluciones
impugnadas  por  las  que  se  hacía  público  el  Acuerdo  del  Consell  de  Direcció  del
Consorci  d'Educació  de  Barcelona  de  fecha   31  de  Mayo  de  2018  por  el  que  se
aprueban  las bases reguladoras y la  convocatoria  para  el  otorgamiento de ayudas
individuales de comedor dirigidas al alumnado de enseñanzas obligatorias y de segundo
ciclo de educación infantil de centros educativos sufragados con fondos públicos de la
ciudad de Barcelona, para el curso escolar 2018 y 2019.

El artículo 45 de la Ley Jurisdiccional previene que el recurso contencioso administrativo
se iniciará por un escrito reducido a citar la disposición, acto, inactividad o actuación
constitutiva de vía de hecho que se impugne y a solicitar que se tenga por interpuesto el
recurso. Conforme a criterio jurisprudencial pacífico y consolidado y dado el carácter
revisor de este Orden Jurisdiccional, en este escrito inicial es donde queda acotado el
acto que se impugna y frente al que exclusivamente podrá articularse en la demanda las
pretensiones de parte, sin que sea posible desviarlas hacia actos distintos de los que
fueron indicados en el escrito de interposición, salvo los supuestos de acumulación y
ampliación  efectuados  con  los  requisitos  regulados  en  los  artículos  34  a  39  de  la
precitada Ley. 

Por tanto, dado que la actuación administrativa relativa a la denegación de la ayuda
comedor solicitada en su día por la recurrente no fue designada como objeto procesal
en el escrito de interposición del presente recurso contencioso administrativo, ni se le
dotó de tal carácter por cualquiera de los procedimientos de ampliación o acumulación
regulados en la Ley de la Jurisdicción, la pretensión que se deduce en relación a dicha
actuación, al incurrir en desviación procesal, no es susceptible de ser acogida en la
presente Resolución judicial. Resulta claro que tal impugnación no puede prosperar al
incurrir la demanda en desviación procesal desde el momento en que se esgrimen en el
escrito  de  demanda  argumentaciones  y  se  deducen  pretensiones  que  no  guardan
relación con el objeto del proceso.
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Para  ello  es  de  recordar,  que  es  el  escrito  de  interposición  del  recurso
contencioso-administrativo el que tiene por finalidad fijar el acto objeto de impugnación
sin posibilidad de variación posterior salvo en el caso de ampliación, y la demanda sirve
para fundamentar y postular las pretensiones que se derivan de aquél.

Se exige que en el escrito de interposición se fije el acto objeto de recurso, señalando
como objeto del escrito de demanda el desarrollo de los fundamentos y pretensiones en
que  se  basa  la  impugnación  de  dicho  acto,  lo  cual  presupone  que  es  en  el  de
interposición donde queda concretado invariablemente el objeto del pleito y al que ha de
adecuarse el de demanda.

Así las cosas, de las actuaciones de Autos se extrae que la pretensión deducida por la
actora en su escrito rector de demanda relativa a que se acuerde conceder a favor de la
recurrente la ayuda solicitada en su día, no solo no ha sido deducida dicha pretensión
en la vía administrativa previa sino que además no guarda relación con el objeto del
presente recurso, en la medida que el mismo no se ha interpuesto contra la Resolución
denegatoria de la ayuda solicitada por la actora, sin que, por ende, ésta sea objeto de la
presente Litis, tratándose de una cuestión ajena a la presente impugnación, aunque se
aproveche la actuación objeto de la presente Litis para obtener un pronunciamiento en
relación a aquélla, sin que en el escrito de interposición se haya impugnado aquella
actuación, resultando inadmisible dicha pretensión deducida por la actora, lo que impide
entrar  a  examinar  su  conformidad  a  derecho  en  los  términos  pretendidos  por  la
recurrente en su escrito de demanda.

Esta anomalía procesal, ha sido analizada por el Tribunal Supremo, declarando que la
incidencia  en  ese  defecto  e  infracción  legal  constituye  una  desviación  procesal
sustancial, que hace que quede fuera del proceso toda consideración sobre aquellas
materias y pretensiones que no son objeto de impugnación.

Llegados  a  este  punto,  es  de  recordar,  que  según  constante  Jurisprudencia,  la
desviación procesal no es un defecto subsanable, tanto si se cifra en a) la divergencia
sustancial entre el escrito de interposición del recurso y lo interesado en el escrito de la
demanda, como si consiste en b) el planteamiento de pretensiones no planteadas en vía
administrativa.

Por  lo  que  solo  podrá  enjuiciarse  aquellos  motivos  esgrimidos  y  las  pretensiones
formuladas frente al acto o resoluciones que son objeto del presente procedimiento, y
sin que pueda enjuiciarse en el presente caso la conformidad o no a derecho de la
Resolución denegatoria de la ayuda comedor solicitada en los términos pretendidos por
la actora, ya que en otro caso se incurriría en una palmaria desviación procesal.

Y como quiera que en el presente caso tan solo es objeto de impugnación  las bases
reguladoras y la convocatoria para el otorgamiento de ayudas individuales de comedor
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dirigidas al  alumnado de enseñanzas obligatorias  y  de segundo ciclo  de educación
infantil  de  centros  educativos  sufragados  con  fondos  públicos  de  la  ciudad  de
Barcelona, para el curso escolar 2018 y 2019, ello bastaría para rechazar la pretensión
deducida  por  la  demandante  en  su  escrito  rector  de  demanda  en  lo  tocante  a  la
concesión a su favor de la ayuda comedor en su día solicitada por la actora.

Advertida la concurrencia de desviación procesal, debe señalarse que la apreciación de
la causa de inadmisibilidad es conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en
cuanto entiende que el derecho a la tutela judicial efectiva supone el de obtener una
resolución fundada en Derecho, que podrá ser incluso de inadmisión cuando concurra
alguna causa legal y así lo acuerde el Juez o Tribunal en aplicación razonada de la
misma. 

Y esto es lo que ocurre con la denominada desviación procesal o mutación objetiva del
proceso,  considerada  causa  de  inadmisión  por  el  artículo  69.c)  de  la  Ley
Jurisprudencial,  procediendo,  pues,  declarar  la  inadmisibilidad  parcial  del  presente
recurso al  incurrir  en desviación procesal  en los términos acordados en el  presente
fundamento de derecho.

TERCERO:  La  demandada  pone  de  manifiesto  en  su  escrito  de  contestación  a  la
demanda que la actora pone en entredicho los criterios para el otorgamiento de ayudas
individuales de comedor, pero advierte que dichos criterios pueden ser establecidos por
la Administración en base a su potestad discrecional de acuerdo con el artículo 17 de la
Ley 38/2003 general de subvenciones, y señala que los mismos se fijaron  siguiendo la
línea establecida desde el curso 2013-2014 por parte del grupo de trabajo constituido
por  representantes  de  los  Consejos  Comarcales,  de  la  Asociación  Catalana  de
Municipios,  de  la  Federación  de  Municipios  de  Catalunya  y  del  Departament
d’Enseyament, con los criterios revisados. Y señala que las medidas de fomento son
una actividad discrecional de la Administración y que en este sentido se ha pronunciado
reiteradamente  la  Jurisprudencia,  entre  otras,  la  STS número  2713/2016  de  21  de
Diciembre y la STS de fecha 29 de Mayo de 2006. En base a ello sostiene que resulta
acreditado el  total respeto de la demandada a los límites establecidos por la praxis
jurisprudencial  a  la  potestad  discrecional,  que  son  los  únicos  límites  que  podrían
comportar una hipotética nulidad de las Resoluciones impugnadas.

Es preciso comenzar señalando que la finalidad es, entre otras, que las ayudas lleguen
al mayor número posible de perceptores y que la Administración goza de un amplio
margen  de  discrecionalidad  en  esta  materia  así  como  que  las  cantidades  que  se
destinan como tales son limitadas. La Administración tiene la potestad de fijar las bases
de dichas ayudas, teniendo en consideración, como ocurre en el presente caso, una
serie de criterios generales, toda vez que las ayudas no son ilimitadas, estableciendo
una serie de requisitos necesarios para percibirlas,  sin tener por qué condicionar su
concesión al  gusto individual de los posibles beneficiarios. Las ayudas se adjudican
según el baremo establecido en la convocatoria.
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Resulta pertinente recordar que la subvención se configura, en nuestro Derecho público,
como una medida de fomento que utilizan las Administraciones Públicas para promover
la actividad de los particulares o de otras Administraciones Públicas hacia  fines de
interés general que representa o gestiona la Administración concedente.

Como  se  establece  en  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo,  Sala  Tercera,  de  lo
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 18 de Diciembre de 2006, recurso
4232/2004:  "según  resulta  de  la  jurisprudencia  reiterada  del   Tribunal  Supremo,
expresada entre otras en las sentencias de 7 de abril de 2003 (RC 11328/1998),  4 de
mayo  de  2004  (RC 3481/2000),   17  de  octubre  de  2005  (RC 158/2000)  y   15  de
noviembre  de  2006  (RC  2586/2004),  la  naturaleza  de  dicha  medida  de  fomento
administrativo puede caracterizarse por las notas que a continuación se reseñan: En
primer lugar, el establecimiento de la subvención puede inscribirse en el ámbito de las
potestades  discrecionales  de  las  Administraciones  públicas,  pero  una  vez  que  la
subvención ha sido regulada normativamente termina la discrecionalidad y comienza la
previsión reglada cuya aplicación escapa al puro voluntarismo de aquéllas. En segundo
término,  el  otorgamiento  de  las  subvenciones  ha  de  estar  determinado  por  el
cumplimiento  de las condiciones exigidas  por  la  norma correspondiente,  pues de lo
contrario resultaría arbitraria y atentatoria al principio de seguridad jurídica. Por último,
la subvención no responde a una «causa donandi», sino a la finalidad de intervenir en la
actuación  del  beneficiario  a  través  de  unos  condicionamientos  o  de  un  «modus»,
libremente aceptado por aquél. Por consiguiente, las cantidades otorgadas en concepto
de subvención están vinculadas al cumplimiento de la actividad prevista". La cualidad
subjetiva  del  solicitante  y  beneficiario  de  la  subvención  es  determinante,  al  deber
establecerse  de  forma  precisa  en  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria  los
requisitos que deben reunir los peticionarios que justifique la recepción de los fondos
públicos, con el fin de asegurar el respeto más estricto de los principios de concurrencia
y objetividad. 

A mayor abundamiento, partiendo de que por potestad discrecional hay que entender
como la facultad que se otorga a la Administración para elegir entre varias alternativas
legalmente válidas, hay que precisar que según viene entendiendo la Jurisprudencia,
toda potestad discrecional por amplia que sea cuenta con elementos reglados, siendo
uno de ellos el fin o fundamento teleológico de la actuación, definido o bien por la propia
norma  o  bien  por  los  principios  generales  del  ordenamiento  jurídico  teniendo  la
referencia del interés público al cual no puede dejar de atender la Administración. Es por
ello  que  discrecionalidad  no  supone  arbitrariedad  contraria  a  las  exigencias
constitucionales del artículo 9,3, 103,1 y 106,1 de la Constitución; y por ello no está
exento el ejercicio de estas potestades del control jurisdiccional y precisamente por ello
la doctrina jurisprudencial, entre otras, STS 7-2-87, viene afirmando que es necesario
que  los  actos  dictados  en  ejercicio  de  potestades  discrecionales  razonen  en  su
motivación el uso de dicha discrecionalidad como único medio de posibilitar el ulterior
control jurisdiccional.
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Procede analizar, pues, la convocatoria correspondiente al curso escolar 2018-2019 a
que se refiere la ayuda solicitada, la cual establece los parámetros económicos para
acceder a la ayuda sin un número determinado de personas beneficiarias, fijando sus
cuantías así como los umbrales de patrimonio y renta familiar por encima de los cuales
desaparece el derecho a su obtención. 

A tenor de la evolución de las condiciones económicas de las familias en los últimos
años y de los propias necesidades de la sociedad actual precisa tanto de la regulación
de un servicio de comedor como de la prestación de ayudas económicas para aquellas
familias que no dispongan de suficientes recursos económicos para hacer uso del citado
servicio. A los efectos de realizar lo anterior, se lleva a efecto mediante ayudas que se
rigen  por  la  Ley  38/2003  General  de  Subvenciones  estableciendo  una  bases
reguladoras que fijan el sistema de convocatoria para acceso a las mismas sujetas a un
presupuesto,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  conteniendo  los  requisitos
económicos para poder acceder en concepto de beneficiario de la ayuda en cuestión. A
dichos efectos, la Administración otorga ayudas individuales de comedor, que cubren
todo o parcialmente el  coste del servicio,  al alumnado que pertenece a familias en
situaciones  socioeconómicas  desfavorecidas,  siendo  las  becas  de  comedor  ayudas
sufragadas con fondos públicos destinados al alumnado en edad escolar obligatoria. El
criterio  de  acceso  es  el  nivel  de  renta  familiar  y  otros  elementos  que  justifican  la
necesidad de esta ayuda. 

CUARTO: En el procedimiento iniciado mediante convocatoria y sus bases reguladoras,
en  caso  de  ser  anulado,  impera  el  principio  de  comunicabilidad   de  los  vicios
invalidantes de los actos anteriores en el  procedimiento  a los posteriores que sean
interdependientes de los mismos en una sucesión causal en que cada acto es causa del
posterior y consecuencia procedimental de que le precede. Se trata de la sucesión de
trámites dentro de un procedimiento unitario  en que desde la convocatoria  hasta la
resolución  que  otorga  las  ayudas  individuales  los  trámites  guardan  esa  plena
dependencia, de manera que decayendo la convocatoria y sus bases por invalidez, (de
fondo  o  forma,  por  causas  de nulidad  radical  o  de  manera  anulabilidad),  los  actos
posteriores experimentan ese efecto dominó o de contagio, y quedan indefectiblemente
privados de validez y eficacia. Se produce la comunicabilidad del vicio de invalidez.

QUINTO: Sobre los artículos 4.2 y 2.2. de las Bases reguladoras en concordancia
con el artículo 4.1 de la Convocatoria.

“2. Persones beneficiàries i requisits

2.1. (...)

2.2. Podran optar als ajuts les unitats familiars amb una renda anual no superior al
llindar  establert  en  convocatòria,  calculat  en  funció  del  nombre  de  membres
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computables de la unitat familiar.

Als  efectes  d'aquest  ajut,  a  més  de  l'alumnat  beneficiari  es  consideren  membres
computables els familiars que convisquin en el mateix domicili en data 31 de desembre
de l'any utilitzat en el càlcul de la renda familiar, (pare, mare, si s'escau tutor/a legal o
persona encarregada de la guarda i protecció del menor, germans solters menors de 25
anys o els de més edat, quan es tracti de persones amb discapacitat física, psíquica o
sensorial, així com ascendents). En cas de viduïtat, divorci o separació legal o de fet
dels pares, tindrà si s'escau la consideració de membre computable de la unitat familiar
el  nou  cònjuge  o  persona  unida  per  anàloga  relació,  que  convisqui  amb  l'alumnat
beneficiari, la renda del qual s'inclourà dins del còmput de la renda de la unitat familiar.

- Unitats familiars amb situació de custòdia compartida

En casos de custòdia compartida s'ha d'incloure l'altre sustentador amb el/la que es
comparteix la custòdia. Així, en aquest supòsit es consideraran com a membres de la
unitat familiar únicament els ex cònjuges i els fills comuns. En el cas que només el
necessiti un dels progenitors/es, es podrà valorar la renda del progenitor/a sol·licitant i
només li correspondrà un ajut pels dies de custòdia que estableixi el conveni regulador.

- Unitats familiars amb situació de violència de gènere

En aquests  casos  caldrà  actuar  atenent  al  que s'estableixen  en els  articles  33,  en
relació  a la  identificació  de les  situacions de violència  masclista,  i  48,  en relació  al
tractament d'ajuts escolars, de la Llei 5/2008, del 24 d'abril,  del dret de les dones a
erradicar la violència masclista (DOGC Núm.5123-2.5.2008).”

“4. Sol·licituds, documentació i termini

4.1. (...)

4.2. Apartats de la sol·licitud

A la sol·licitud caldrà declarar el nombre de membres de la unitat familiar que convivien
en  el  mateix  domicili  en  data  31  de  desembre  de  l'any  al  que  fa  referència  la
convocatòria, indicant nom, cognoms i NIF/NIE de cada un d'ells.

Aquells  membres  que  formin  part  de  la  unitat  familiar  i  que  no s'hagin  inclòs  a  la
sol·licitud, però que són rellevants per considerar-se components de la unitat familiar,
s'inclouran d'ofici per poder sol·licitar a l'Agència Tributària les dades relatives a la renda
i patrimoni familiar,  i efectuar consultes a d'altres administracions públiques, per a la
resolució de la sol·licitud de l'ajut de menjador.

Els  membres de la  unitat  familiar  declarats a la  sol·licitud,  es comprovaran d'ofici  a
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través del Padró Municipal.”

“Article 4

(...)

4.1 Apartats de la sol·licitud

A la sol·licitud caldrà declarar el nombre de membres de la unitat familiar que convivien
en el mateix domicili en data 31 de desembre de l'any 2017, indicant nom, cognoms i
NIF de cada un d'ells.

Aquells  membres  que  formin  part  de  la  unitat  familiar  i  que  no s'hagin  inclòs  a  la
sol·licitud, però que són rellevants per considerar-se components de la unitat familiar,
s'inclouran d'ofici per poder sol·licitar a l'Agència Tributària les dades relatives a la renda
i patrimoni familiar,  i efectuar consultes a d'altres administracions públiques, per a  la
resolució de la sol·licitud de l'ajut de menjador.

Els  membres de la unitat familiar,  declarats a la sol·licitud,  es comprovaran d'ofici  a
través del Padró Municipal.”

La actora considera que el artículo 4 apartado 2 está en contradicción con el apartado
2.2, en la medida que no es lo mismo convivencia que empadronamiento y señala que
varias sentencias de la JCA reconocen que el padrón municipal no es la única forma de
acreditar la convivencia, con cita de la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo
C-A del  TSJC de fecha 28 de Marzo de 2013  recurso  993/2009 Sentencia número
357/2013. También cita la actora la Sentencia 167/2007 de 22 de Febrero de la Sección
Primera  de  la  Sala  de  lo  C-A  del  TSJC  recurso  911/2003  según  la  cual  el
empadronamiento siempre admite prueba en contrario; la Sentencia 357/2013 de 28 de
Marzo de la Sección Primera de la Sala de lo C-A del TSJC que en su fundamento de
derecho cuarto establece que los datos del empadronamiento suponen una presunción
iuris  tantum que puede desvirtuarse mediante prueba en contrario;  la  Sentencia del
Sección Sexta de la Sala Tercera de lo C-A del TS de 23 de Julio de 2013 recurso
5571/2010 según la cual rige la búsqueda de la verdad material; la Sentencia de 3 de
Junio  de  2013  de  la  Sección  Sexta  de  la  Sala  Tercera  de  lo  C-A del  TS  recurso
5589/2010 (FJ4º) y la Sentencia de 2 de Octubre de 2012 de la Sección Sexta de la
Sala  de  lo  C-A del  TS  recurso  6437/2009  (FJ2º).  Asimismo,  alega  vulneración  del
artículo 18 de la CE con cita de la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas de 22 de Mayo de 2008 en el caso Halina Nerkowska
contra  Zaklad  Ubez  pieczen  Spolecznych  Oddzial  w  koszalinie,  cuestión  prejudicial
C-499/06, apartados 29, 31 y 32. Concluye la actora que un empadronamiento de por sí
no acredita la convivencia y podría haber empadronamientos con la finalidad de obtener
las ayudas sin que comparta la postura  del  consorcio de acreditarse la  convivencia
solamente mediante el padrón. En conclusiones la actora aclara que no niega que el
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certificado de empadronamiento y de convivencia sirvan para acreditar la convivencia,
sino que lo que niega es el hecho de ser el único medio para acreditarla, señalando que
el término convivencia es más amplio que el de empadronamiento. La actora tras citar
Jurisprudencia emanada del TJUE considera que exigir una residencia en una fecha
concreta vulnera la normativa de la UE.

La demandada opone que la forma de acreditar la convivencia es a través del Padrón
Municipal  dado  que  empadronarse  es  un  derecho  y  una  obligación  para  todos  de
acuerdo con los artículos 15, 16 y 17 de la LRBRL. Se remite también la demandada a
la Resolución de fecha 16 de Marzo de 2015 de la Subsecretaría por la que se publica
la Resolución de fecha 30 de Enero de 2015 de la Presidència de l’Institut Nacional
d’Estadística i de la Direcció  General de Coordinació de Competències amb les CCAA i
les entitats locals sobre instruccions tècniques als Ajuntaments sobre gestió del padró
municipal, que en las condiciones generales determina que el  Parón Municipal es el
registro  administrativo  donde  constan  los  vecinos  de  un  municipio  y  sus  datos
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo,
de forma que toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón
Municipal en el  cual reside habitualmente. Ello lleva a la demandada a concluir que
tanto el empadronamiento como el volante de convivencia acreditan el domicilio habitual
de la persona solicitante y del menor en lo tocante a la ayuda de comedor así como las
personas con las que convive.

Y también entiende la actora que además de familiares debe incluir otras personas en
situación de tutela, curatela, guarda de hecho, asistencia y las personas que constituyen
una relación de convivencia de ayuda mutua. Alega también la actora vulneración del
artículo 3 del Código Civil Catalán de aplicación en virtud de la STC 37/1987 de 26 de
Marzo (FD8º) al considerar que el espíritu de la norma que es favorecer a quienes más
lo necesitan no se consigue por la forma en que se desarrolla y por las cantidades que
se fija y topes, etc. También considera que se vulnera la Ley 25/2010 de 29 de Julio del
Libro segundo del Código Civil de Catalunya relativo a la persona y a la familia, título IV
relativo a las relaciones convivenciales de ayuda mutua, artículos 240-1 y 240-2. Cita
también la Ley 19/2010 de 7 de Junio de regulación del impuesto sobre sucesiones y
donaciones que en su artículo 36 se refiere a las relaciones de convivencia de ayuda
mutua. Invoca también el artículo 33.3 de la Ley 18/2003 de 4 de Julio de Apoyo a las
Familias según el  cual  las Administraciones Públicas de Catalunya deben promover
ayudas en concepto de comedor escolar en  función del nivel de ingresos y del número
de miembros de la familia, señalando en su artículo 2 sobre las familias destinatarias a
las  familias  monoparentales  entre  otras  y  en  su  artículo  3.1  las  relaciones  de
convivencia  de ayuda mutua.  En este  sentido  señala  la  actora  que convive con su
hermano con un grado de discapacidad del 55% (documento G) y una hija, tal y como
se desprende de los documentos E y F aportados por la actora. 

La demandada opone que tanto las bases como la convocatoria se basan en el criterio
de unidad familiar y que actualmente no se contempla ningún otro criterio  salvo los
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mencionados en el artículo 2.2, y que se requiere ser unidad familiar, lo que implica que
cualquier otro tipo de agrupación familiar o relación de convivencia no recogida en las
bases no puede ser considerada como tal a los efectos de estas ayudas, no siendo ello
discriminatorio  sino  discrecional  de  la  Administración  para  seleccionar  a  los
beneficiarios.  Y en este sentido,  recuerda la demandada que dichos criterios fueron
escogidos por representantes de los Consejos Comarcales, de la Asociación Catalana
de  Municipios,  de  la  Federación  de  Municipios  de  Catalunya  y  del  Departament
d’Enseyament,  que  son  entidades  con  una  amplia  representatividad,  teniendo  en
cuenta, además, que el Consorci d’Educació ha mejorado algunos de los criterios para
ampliar el número de beneficiarios.

Respecto  a  la  alegación  actora  sobre  la  falta  de  inclusión  de  las  relaciones
convivenciales de ayuda mutua y que ello supone una vulneración del CCC, entre
otras nomas, debe señalarse que el artículo 2 de la Ley 18/2003, de 4 de Julio, de
apoyo a las familias, establece que: “Artículo 2 Destinatarios de las medidas de apoyo a
las familias 
A los efectos de la presente Ley y de la normativa que la desarrolla, son destinatarios
de las medidas de apoyo a las familias: 
a) Los regulados mediante la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, y la Ley
10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja. En todo caso, se garantiza la
no-discriminación de los hijos, con independencia de la relación de filiación.
b) Los miembros de familia numerosa, de acuerdo con la legislación vigente.
c) Los miembros de una familia monoparental, es decir, una familia con niños menores
que conviven en la misma y que dependen económicamente de una sola persona.
d) Las familias con niños en acogida o adopción.
e) Las familias con personas en situación de dependencia.”
Y el artículo 3 sobre situaciones equiparadas reza en los siguientes términos:  “1.  En
los términos establecidos por la presente Ley, pueden acogerse a determinadas
medidas y prestaciones los titulares de una relación de convivencia de ayuda
mutua,  de  acuerdo  con  la  definición  que  de  esta  situación  establece  la  Ley
19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua. 
2.  Las disposiciones de la presente Ley también son de aplicación a la acogida y a las
demás situaciones jurídicas a las que las leyes atribuyan o reconozcan los mismos
efectos jurídicos que a la familia.”
Así pues, del tenor literal de la citada normativa se extrae que la relación de convivencia
de ayuda mutua se considera situación equiparada únicamente a los efectos de aquella
ley y en los términos establecidos en la misma y, en aquel caso, los titulares de una
relación de convivencia de ayuda mutua podrán acogerse únicamente a determinadas
medidas y prestaciones; por lo que, en este caso, la inclusión de los titulares de una
relación de convivencia de ayuda mutua como personas beneficiarias que pueden optar
a  las ayudas comedor  objeto  de la  convocatoria  de Autos así  como el  alcance del
acceso  a  las  mismas,  debe  situarse  en  el  ámbito  de  la  discrecionalidad  de  la
Administración.
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Es cierto que las bases reguladoras y la convocatoria se remiten al empadronamiento,
pero dicha remisión lo es a los efectos de llevar a cabo de oficio las comprobaciones
oportunas por parte de la Administración, pero ello no excluye pruebas alternativas a la
aportación  del  mismo,  como  serían  los  consumos  de  suministros  o  el  recibo  de
correspondencia, entre otros. Aún así, debe advertirse que el padrón municipal tal como
se recoge en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio,
y sus datos constituyen prueba de residencia en el municipio y del domicilio habitual en
el  mismo.  Asimismo,  cabe  traer  a  colación  la  STS  de  25  de  Mayo  de  2010  para
unificación de doctrina la  cual  declara que  "(...)  hay una interpretación,  mucho más
acorde  con  el  principio  de  igualdad  constitucional,  con  el  sentido  histórico  de  la
evolución normativa en que se inserta este nuevo artículo 174.3 y con otros criterios
hermenéuticos a que más adelante nos referiremos, que es considerar el certificado de
empadronamiento como un medio probatorio más, entre otros posibles, lo que, además,
tiene la  ventaja  -como de nuevo  acertadamente  dice  la  sentencia  de contraste-  de
permitir  la  prueba  en  contrario,  esta  vez  a  favor  del  INSS:  puede  haber  un  falso
certificado de empadronamiento (o que fue verdadero en su día y ha dejado de serlo)
que no se corresponde con una convivencia afectiva more uxorio real (que o bien nunca
existió o que ha dejado de existir) y dicho certificado no debe prevalecer."

SEXTO:  Sobre  los  artículos  5.1.a)  y  5.1.b)  de  las  Bases  reguladoras  en
concordancia con el artículo 6.1.a) de la Convocatoria.

“5. Criteris per a l'atorgament dels ajuts

5.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:

Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni.

a) Llindar de renda, tram garantit d'ajut a 3€:

El llindar es calcularà en funció dels membres computables de la unitat familiar i per
l'agregació de les unitats de consum que es detallen a la convocatòria.

Si la renda familiar anual, calculada d'acord amb el que estableix la convocatòria, no
supera aquest llindar, es concedirà un ajut de 3 euros. Cal fixar aquest llindar com a
requisit  d'accés a la convocatòria.  Aquelles sol·licituds que estiguin per sobre
d'aquest llindar, constaran com a denegades.

b) Llindar de renda, tram garantit d'ajut de 6€:

b.1)  El  llindar  de renda és el  60% de l'establert  per  a l'obtenció  d'un ajut  del  tram
garantit de 3€ i acreditar una puntuació igual o superior a 15 punts d'acord amb el que
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s'indica entre els punts 5.2 i 5.3.

Si  la  renda familiar  anual,  calculada  d'acord  amb el  que  estableixen  les  bases,  no
supera  aquest  llindar  i  s'assoleix  la  puntuació  mínima  establerta  en  el  punt  5.3,
s'atorgarà un ajut de 6€ del cost del servei de menjador.

b.2) Llindar de renda, tram garantit d'ajut de 6€ per a l'alumnat amb una discapacitat
acreditada igual o superior al 60% amb un llindar de renda de 2,5 vegades a l'establert
per a l'obtenció d'un ajut del tram garantit de 3€.

b.3) Fons extraordinari d'emergència social per infants de 0 a 16 anys

Tots aquells infants adjudicataris d'un ajut del fons extraordinari d'emergència social, de
l'Ajuntament de Barcelona, podran obtenir, automàticament, un ajut màxim de 6€ per a
la despesa del servei de menjador.

També serà beneficiari d'un ajut de 6€:

-  L'alumnat  amb  necessitats  educatives  derivades  de  situacions  econòmiques  i
socioculturals especialment desfavorides, amb dictamen individual.

- L'alumnat pertanyent a famílies beneficiaries d'una renda mínima d'inserció (RMI).

-  L'alumnat  pertanyent  a  famílies  beneficiaries  d'una  renda  garantida  de  ciutadania
(RGC).

- L'alumnat que formi part del programa d'Instituts a Temps Complert (ITC).

El finançament d'aquests ajuts es complementaran, quan s'escaigui, per l'Ajuntament de
Barcelona. (...)”

“Article 6

6.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:

Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni.

a) Llindar de renda, tram garantit d'ajut de 3€:

El llindar es calcularà en funció dels membres computables de la unitat familiar i per
l'agregació de les unitats de consum que es detallen a continuació:

- Primer adult (sustentadors principals): 9.667,30 €
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- Segon adult (sustentadors principals): 4.833,60 €

-  Altres  adults  que  integren  la  unitat  familiar  diferents  dels  sustentadors  principals:
2.416,80 €

- Per cada nen/a de la unitat familiar: 2.900,20 €

Aquelles  sol·licituds que estiguin per  sobre  d'aquest  llindar,  constaran  com a
denegades.”

La actora  pone de manifiesto en su escrito rector de demanda que en relación a las
ayudas de las actividades de verano para niños y adolescentes 2015-2018 el Área de
Derechos  Sociales  del  Ayuntamiento  de  Barcelona  para  analizar  la  capacidad
económica de las familias que soliciten la ayuda y el porcentaje becado del coste de la
actividad, utiliza el indicador de renta de suficiencia (IRS), establecido por la Generalitat
de Catalunya en la Ley 13/2006 de 27 de Julio y actualizado y adaptado anualmente a
la realidad económica de Barcelona por el Decreto 225/2005 de 8 de Noviembre, que
para  la  zona  A (de  capitalidad)  como  es  el  caso  de  Barcelona,  se  fija  el  IRS  en
9.959,66€. Se remite la actora también al artículo 15 de la Ley 13/2006 según el cual
“s’entén,  amb caràcter  general,  que  hi  ha  manca  de  recursos  econòmics  quan  els
ingressos personals són inferiors a l’indicador de renda de suficiència”, y al artículo 13 el
cual  establece  que “s’entén  per  despeses  essencials  d’una  persona,  d’una  unitat
familiar o d’una unitat de convivència, les pròpies de la manutenció, (...)”. Asimismo,
señala que el citado IRS se corresponde con el del año 2005 según Decreto 255/2005
de  8  de  Noviembre  que  no  ha  sido  actualizado  en  más  de  10  años  y  que  el
Ayuntamiento lo aplica en la normativa de las ayudas para actividades de verano.

Alega la recurrente vulneración de los artículos 14, 15 y 43 de la CE, del artículo 6.2 de
la  LO  3/2007  de  22  de  Marzo,  del  artículo  2.1.b)  de  la  Directiva  2006/54/CE  del
Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de Julio, del artículo 11 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de los artículos 13 y 15 de la Ley
13/2006 de 27 de Julio.

Señala la actora que al ser madre soltera con una hija, el límite de la renta se fija en
12.567,50€ (9.667,30€ del  primer  sustentador  más 2.900,20€ de la  hija)  sin que se
tenga en cuenta la condición de familia monoparental. Ello lleva a poner de manifiesto
que  mientras  en  la  actividad  veraniega  le  subvencionan  el  60%,  en  cambio,  en  el
comedor escolar no se le subvenciona nada. 

La actora dice desconocer el motivo por el que en las ayudas de comedor no se utiliza
el indicador de renta de subsistencia, porque se ponen unos límites de renta por debajo
del lindero de suficiencia de Barcelona vulnerando dicha normativa la convocatoria, en
qué se  basa  para  dar  un límite  de renta  diferente  entre  el  primer  sustentador  y  el
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segundo, y en qué se basa el límite del consumo de la hija, y en este sentido considera
que  si  no  existe  motivo   podría  vulnerarse  el  derecho  a  la  igualdad  entre  los
progenitores e incluso una discriminación indirecta por razón de sexo. 

Cita la actora la STS Sala Cuarta de fecha 23 de Julio de 1992, la Sentencia número
823/2013 de 2 de Mayo de la Sala de lo Social  del  TSJ de Andalucía así  como la
Sentencia nº 235/2013 de 21 de Marzo de la Sala de lo Social del TSJ de Cantabria.

En base a ello considera la actora que vulnera la normativa referenciada la cuantía
fijada en la convocatoria en la medida que es inferior a la fijada por el IRS, constando
acreditado que se vulnera la noción de pobreza.

Con respecto al criterio relativo al volumen de negocio, artículos 6.1.a, b y c, señala la
actora que las personas con un contrato de trabajo están en situación de desventaja en
relación con las personas que trabajan por su cuenta dado que los primeros no pueden
superar  la  renta  de  9.667,30€  el  primer  sustentador  y  4.833,60€  el  segundo,  otros
adultos 2416,80€ y por cada hijo 2900,20€, mientras que quienes trabajen por su cuenta
podrán obtener la ayuda si no superan la cantidad de 155.000€.

La  demandada  opone  que  se  trata  de  criterios  discrecionales  de  selección  de
beneficiarios y que se intenta hacer un esfuerzo para acoger el  máximo número de
beneficiarios  en  cada  convocatoria,  advirtiendo  que  el  establecimiento  de  cualquier
criterio  por  definición  implica  la  denegación  de  muchas  solicitudes.  Y  añade  en
conclusiones,  y ya se avanza que con acierto, en relación a la última manifestación
formulada por la recurrente, que no es posible comparar como hace la actora el límite
de renta de la unidad familiar, que es el volumen de ingresos de una familia, con  el
importe del volumen de negocio de una empresa, que es el total de ingresos obtenidos
en las ventas y prestación de servicios de un ejercicio y que no tiene por qué coincidir
con  el  total  de  ingresos  de  una  unidad  familiar,  siendo  conceptos  diferentes  y
parámetros que nada tienen que ver.

Mediante Providencia dictada por este Juzgado en fecha 8 de Septiembre de 2020, a la
vista del  estado de las presentes actuaciones,  con carácter previo a resolver y con
suspensión del plazo para dictar Sentencia, se acordó como Diligencia Final, para la
adecuada resolución del caso de Autos, la práctica de la prueba documental consistente
en que por parte de la Administración demandada aportara a las presentes actuaciones
en el plazo de 10 días la Resolución 17/XI del Parlament de Catalunya por la que se
aprueba  la  medida  relativa  al  umbral  de  pobreza  establecido  en  el  IDESCAT,  de
aplicación al caso de Autos como umbral económico para la obtención de las ayudas
individuales de comedor dirigidas al alumnado de enseñanzas obligatorias y de segundo
ciclo de educación infantil de centros educativos sufragados con fondos públicos de la
ciudad de Barcelona para el curso 2018-2019. Y mediante escrito de fecha 2 de Octubre
de 2020 la demandada, en cumplimiento de la Diligencia Final acordada, aportó copia
del Boletín Oficial del Parlament de Catalunya de fecha 16 de Marzo de 2016 en el que
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se  publica  la  Resolución  17/XI  del  Parlament  de  Catalunya  sobre  la  situación  de
emergencia social, la reactivación económica, la gestión pública y la necesidad de una
respuesta institucional en relación con las becas comedor, la cual recoge los siguientes
términos en lo que aquí interesa: “I.2. Beques de menjador
3
El Parlament de Catalunya insta el Govern a equiparar progressivament el llindar de
renda requerit per a accedir a les beques de menjador amb els criteris establerts per
l’Institut  d’Estadística  de  Catalunya  (Idescat)  per  a  determinar  el  llindar  de  risc  de
pobresa.
4
El Parlament de Catalunya insta el Govern a establir nous criteris d’accés a les
beques de menjador per tal que, cada curs, els barems que s’acordin hi assegurin
l’accés a les famílies amb ingressos inferiors al llindar de risc de pobresa calculat
anualment per l’Idescat a partir de l’Enquesta de condicions de vida i hàbits de la
població. (...).”

Mediante escrito de fecha 28 de Octubre de 2020 la actora pone de manifiesto que ni en
el DOGC de 6 de Junio de 2018 en que se publica la Resolución de las bases ni en el
de 12 de Junio de 2018 en el que se publica la Resolución de las ayudas individuales,
no hacen referencia alguna a la Resolución 17/XI del Parlament de Catalunya publicada
en el  BOPC el 16 de Marzo de 2016, advirtiendo la actora que no se ha tenido en
cuenta el mandato de equipararlo con el lindero de pobreza fijado por el IDESCAT ni
tampoco la normativa del RD 1721/2007 de 21 de Diciembre, concretamente, invoca su
artículo 8 y 15, en los términos que constan en Autos. La demandada opone que a la
citada Resolución parlamentaria no se le puede atribuir la vinculación jurídica pretendida
a los efectos de declarar la nulidad de la Resolución administrativa de 31 de Mayo de
2018 que contiene las bases reguladoras de la  citada ayuda,  en la  medida que de
conformidad con el artículo 167 del Text Refós del Reglament del Parlament, aprobado
por la Mesa del Parlament el 20 de Febrero de 2018, las Resoluciones aprobadas por el
Parlamento son actos dirigidos a impulsar la  acción política y de gobierno,  pero  no
pueden  ser  consideradas  como  fuente  del  ordenamiento  jurídico  administrativo  con
efectos directamente obligatorios, tratándose de simples recomendaciones, tal y como
se desprende de la terminología utilizada por la Resolución al indicar que se insta al
Gobierno, faltadas éstas de sanción jurídica en caso de incumplimiento o cumplimiento
inadecuado o inexacto por parte del Gobierno, que es el órgano a quien le corresponde
la  potestad  reglamentaria,  el  conocimiento  de  la  disponibilidad  presupuestaria  y  la
capacidad  de  gasto.  Sostiene  en  este  sentido  la  demandada  que  se  trata  de  una
actividad política ejercida por el  Parlament  que no puede tener  trascendencia  en la
legalidad de las resoluciones administrativas aprobadas por el Gobierno, y que en todo
caso  se  pueden  considerar  normas  de  “lege  ferenda”  pero  sin  comportar  una
incorporación inmediata al ordenamiento jurídico ni ser de obligado cumplimiento, en
tanto  que  pueden  ser  consideradas  como  una  fuente  formal  del  Derecho  pero  no
material.
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En  este  sentido,  debe  señalarse  que  cualquier  acto  parlamentario  que  afecte  a
situaciones que excedan del ámbito estrictamente propio del funcionamiento interno de
la Cámara, como es este caso, queda sujeto "no sólo a la norma de procedimiento que
en su caso establezca la CE, sino, asimismo, al conjunto de normas materiales que en
la misma Constitución se contienen. No puede, por ello, aceptarse que la libertad con
que se produce un acto parlamentario con esa relevancia jurídica para terceros llegue a
rebasar  el  marco de tales  normas,  pues  ello  en nuestro  Ordenamiento  sería  como
aceptar la arbitrariedad"  (STC 90/1985, de 22 de julio). Atendiendo a lo anterior, debe
considerarse que la Resolución 17/XI es susceptible de producir efectos jurídicos y no
meramente políticos, en la medida que son otros actos de expresión de esta función
parlamentaria  las  mociones  y  las  recomendaciones,  tratándose  de  una  función  de
orientación  y  estímulo  de  la  labor  gubernamental  que  las  asambleas  legislativas
autonómicas  tienen  reconocida  explícitamente  y  que  da  lugar  a  la  adopción  por  el
Parlamento  de  directivas  o  mandatos  que  concretan  fines  y  que  están  dotadas de
auténtica  fuerza  vinculante. Y  prueba  de  ello  es  la  obligación  que  pesa  sobre  la
Comisión correspondiente por razón de la materia "de controlar, de conformidad con el
procedimiento  establecido  por  el  artículo  162,  el  cumplimiento  de  las  resoluciones
aprobadas" (artículo 168.4 del Reglamento del Parlament de Catalunya), debiendo el
Gobierno  de  la  Generalitat  dar  cuenta  de  dicho  cumplimiento,  de  forma  que  este
mecanismo  de  control  que implica  el  sometimiento  del  Govern  de  la  Generalitat  al
escrutinio de la Cámara para comprobar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas
pone de relieve la fuerza vinculante de la Resolución 17/XI, en cuanto manifestación de
la voluntad del Parlament de Catalunya que, en ejercicio de su función de impulso de la
acción política y de Gobierno, se dirige a éste y le vincula (Dictamen del Consejo de
Estado, expediente 892/2018).

En  el  presente  caso,  se  solicita  la  ayuda  en  base  a  los  ingresos  familiares
correspondientes al ejercicio anterior, estableciéndose un umbral por encima del cual no
se pueden solicitar ayudas a fin de dedicar las ayudas a los tramos de rentas más
bajas, tomándose como referencia el umbral de pobreza establecido en el IDESCAT
así como los criterios establecidos por el IDESCAT para determinar el umbral de riesgo
de  pobreza,  siendo  una  medida  aprobada  por  el  Parlament  de  Catalunya  en  la
Resolución  17/XI  en  los  términos  ut  supra  expuestos,  la  cual  está  vigente  y  es
vinculante. Dicha Resolución insta al Govern a equiparar el umbral de renta requerido
para  acceder  a  las  becas  comedor  con  el  umbral  de  riesgo  de  pobreza  fijado
anualmente por el IDESCAT, con el fin de que los baremos garanticen el acceso a las
ayudas de comedor a las familias con ingresos inferiores al umbral de riesgo de pobreza
calculado anualmente por IDESCAT.

Y, si bien se aprecia, en este caso, que la convocatoria para el otorgamiento de ayudas
individuales  de  comedor  aplica  el  umbral  de  riesgo  de  pobreza  establecido  por  el
IDESCAT, no obstante, se constata en relación al baremo previsto en la convocatoria del
curso 2018-2019, en relación al caso de Autos, que el umbral de renta requerido para
acceder a las ayudas de comedor se equipara con el umbral de pobreza de 2015 que



Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña

C
od

i S
eg

ur
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ó:
 R

D
3X

5B
TJ

21
FL

H
IZ

IZ
8S

R
C

W
K

O
F1

D
1N

FA
D

oc
. e

le
ct

rò
ni

c 
ga

ra
nt

it 
am

b 
si

gn
at

ur
a-

e.
 A

dr
eç

a 
w

eb
 p

er
 v

er
ifi

ca
r: 

ht
tp

s:
//e

jc
at

.ju
st

ic
ia

.g
en

ca
t.c

at
/IA

P
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

l

S
ig

na
t p

er
 S

ot
er

as
 G

ar
re

ll,
 E

ila
;

D
at

a 
i h

or
a 

25
/1

1/
20

20
 1

1:
17

Pàgina 20 de 30

estima el IDESCAT, sin que fuera actualizado con el correspondiente al año 2018, que
es un 13,6% superior, conllevando la falta de actualización de los requisitos económicos
de las becas que familias que se encuentran en riesgo de pobreza, según los umbrales
oficiales de la Generalitat, no pudieron acceder a las ayudas comedor porque superan
el umbral de renta para percibirlo, lo que vulnera la noción de pobreza al no garantizar a
las familias con ingresos inferiores al  umbral  de riesgo de pobreza el  acceso a las
ayudas de comedor, e impide garantizar la finalidad que persigue la propia convocatoria,
cual  es,  la  de  constituir  una  herramienta  para  dar  soporte  a  los  colectivos  más
vulnerables para  favorecer  su  integración,  les ayude a superar  las desigualdades y
facilite  la  cohesión  social  como  elementos  indispensables  para  alcanzar  una
escolarización satisfactoria. Desde este punto de vista y en relación a dicho extremo de
la convocatoria, no podemos compartir las alegaciones de la demandada basadas en la
discrecionalidad  de  la  Administración,  consiguientemente,  debe  apreciarse  la
disconformidad a derecho de la convocatoria en lo tocante al extremo aquí examinado.

Asimismo,  del  articulado de  la  convocatoria  y,  contrariamente  a  lo  sostenido  por  la
actora,  se  extrae,  concretamente  de  su  artículo  6.2  sobre  la  valoración  de  las
situaciones específicas de la unidad familiar, que se tiene en cuenta la condición de
familia numerosa, de familia monoparental, tener uno o más hijos en acogida así como
la situación de discapacidad de uno o más miembros de la familia y la situación de
necesidad social grave.

Tampoco  puede  tener  favorable  acogida  la  alegación  de  la  actora  que  basa  la
disconformidad de la convocatoria que nos ocupa en base a que los límites de renta
son inferiores a los establecidos para las actividades de verano, en la medida que
la Administración aquí actuante no se encuentra vinculada por los parámetros aplicados
por otras Administraciones Públicas en otras convocatorias, dado que no tienen por qué
ser  compartidos  por  otros  Entes  públicos,  lo  que  nos  sitúa  en  el  ámbito  de  la
discrecionalidad decisoria en la que se articula la canalización de los recursos que nos
ocupan.

SÉPTIMO: Sobre el artículo 5.1.d) de las Bases reguladoras en concordancia con
el artículo 6.1.d) de la Convocatoria.

“5. Criteris per a l'atorgament dels ajuts

5.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:

Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni.

(...)

d) Llindar de rendiments patrimonials: podran optar als ajuts les unitats familiars en què
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la suma de tots els rendiments nets reduïts del capital mobiliari més el saldo net positiu
de tots els guanys i pèrdues patrimonials pertanyents als membres computables de la
unitat  familiar,  excloent  les subvencions rebudes per a l'adquisició  o rehabilitació de
l'habitatge habitual i, en el seu cas, la renda bàsica d'emancipació, no superi l'establert
a la convocatòria .

No es tindran en compte als efectes previstos en aquest apartat l'import establert en
convocatòria dels premis, en metàl·lic o en espècie, obtinguts per la participació en jocs,
concursos, rifes o combinacions aleatòries.

Així mateix, tampoc es tindran en compte aquelles prestacions econòmiques d'urgència
social,  atorgades  per  administracions  públiques,  que  tinguin  per  finalitat  atendre
situacions  de  necessitats  puntuals,  urgents  i  bàsiques,  de  subsistència,  com  per
exemple l'alimentació, el vestit i l'allotjament i que hagin estat degudament acreditades.

Els elements indicatius de patrimoni es computaran de conformitat amb el que disposa
la normativa de l'impost de la renda de les persones físiques pel seu valor a 31 de
desembre de l'any que estableix la convocatòria.”

“Article 6

6.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:

Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni.

(...)

d) Llindar de rendiments patrimonials: podran optar als ajuts les unitats familiars en què
la suma de tots els rendiments nets reduïts del capital mobiliari més el saldo net positiu
de tots els guanys i pèrdues patrimonials pertanyents als membres computables de la
família, excloent les subvencions rebudes per a l'adquisició o rehabilitació de l'habitatge
habitual i, en el seu cas, la renda bàsica d'emancipació, no superi 1.700,00 €.

No es tindran en compte als efectes previstos en aquest apartat els primers 1.500,00 €
dels premis, en metàl·lic o en espècie, obtinguts per la participació en jocs, concursos,
rifes o combinacions aleatòries.

Així mateix, tampoc es tindran en compte aquelles prestacions econòmiques d'urgència
social,  atorgades  per  administracions  públiques,  que  tinguin  per  finalitat  atendre
situacions  de  necessitats  puntuals,  urgents  i  bàsiques,  de  subsistència,  com  per
exemple l'alimentació, el vestit i l'allotjament i que hagin estat degudament acreditades.

Els elements indicatius de patrimoni es computaran de conformitat amb el que disposa



Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña

C
od

i S
eg

ur
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ó:
 R

D
3X

5B
TJ

21
FL

H
IZ

IZ
8S

R
C

W
K

O
F1

D
1N

FA
D

oc
. e

le
ct

rò
ni

c 
ga

ra
nt

it 
am

b 
si

gn
at

ur
a-

e.
 A

dr
eç

a 
w

eb
 p

er
 v

er
ifi

ca
r: 

ht
tp

s:
//e

jc
at

.ju
st

ic
ia

.g
en

ca
t.c

at
/IA

P
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

l

S
ig

na
t p

er
 S

ot
er

as
 G

ar
re

ll,
 E

ila
;

D
at

a 
i h

or
a 

25
/1

1/
20

20
 1

1:
17

Pàgina 22 de 30

la normativa de l'impost de la renda de les persones físiques pel seu valor a 31 de
desembre 2017.”

La actora considera que no es coherente con la finalidad de la convocatoria prevista en
el artículo 1 de la Bases -Així mateix aquest ajut pretén ser una eina pensada per donar
suport als col·lectius més vulnerables, de manera que afavoreixi la seva integració, els
ajudi  a  superar  les  desigualtats  i  en  general,  faciliti  la  cohesió  social,  perquè  tots
aquests elements són indispensables per aconseguir  una escolaritat  satisfactòria- no
tener en cuenta los primeros 1.500€ y en cambio sí tener en cuenta las pensiones que
están exentas del IRPF así como descartar los ingresos procedentes de juegos dado
que se deja de estar en situación vulnerable económicamente hablando.

La demandada  opone que en la aprobación de los criterios se ha estimado que la
obtención de 1.500€ no es suficiente para dejar de estar en situación de vulnerabilidad,
señalando que, en todo caso, cualquier rendimiento patrimonial figura en la declaración
del IRPF, por lo que, contrariamente a lo sostenido por la actora, salvo los primeros
1.500€, sí se tienen en cuenta las ganancias obtenidas en premios en metálico.

OCTAVO: Sobre el artículo 6.2.b) de las Bases reguladoras en concordancia con el
artículo 6.5.1.c) de la Convocatoria.

“6. Criteris de càlcul per a l'atorgament de l'ajut

6.1. (...)

6.2. Llindars de renda.

La renda es calcularà en funció als ingressos subjectes a IRPF de l'exercici informat a la
convocatòria.  No  caldrà  que  ho  consignin  en  l'imprès  de  sol·licitud  ja  que  aquesta
informació serà comprovada d'ofici per part del Consorci d'Educació de Barcelona i el
Departament d'Ensenyament mitjançant consulta a l'Agència Tributària, d'acord amb el
que estableix l'article 4.6 d'aquestes bases.

a) (...)
b) Ingressos no subjectes a IRPF.”

“6.5.1 Llindars de renda

La renda es calcularà en funció als ingressos subjectes a IRPF de l'exercici 2017. No
caldrà  que  ho  consignin  en  l'imprès  de  sol·licitud  ja  que  aquesta  informació  serà
comprovada d'ofici  per  part  del  Consorci  d'Educació  de Barcelona  i  el  Departament
d'Ensenyament mitjançant consulta a l'Agència Tributària.

a) (...)
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b) (...)

c) Ingressos no subjectes a IRPF.

Els beneficiaris d'una pensió pública de la Seguretat Social no caldrà que ho consignin
a la sol·licitud ja que aquesta informació es comprovarà d'ofici.

En  el  cas  que  algun  membre  de  la  unitat  familiar  rebi  qualsevol  tipus  d'ingrés  no
subjecte a l'IRPF, caldrà aportar la documentació que correspongui, referida a l'exercici
de l'any 2017.

-  Renda garantida  de ciutadania  (RGC) o equivalent:  Document  acreditatiu  i  el  seu
import de l' any 2017.

- Renda mínima d'inserció social (RMI): Document acreditatiu i el seu import de l' any
2017.

- Treballadores de la llar: Bases de cotització i vida laboral de l'any 2017.

-  En  la  resta  de  situacions  no  previstes  anteriorment  el  nivell  de  renda  s'haurà
d'acreditar mitjançant qualsevol altra documentació fefaent que serà valorada.”

La actora  tras analizar las Leyes reguladoras del IRPF, advierte que si el legislador ha
querido que ciertas pensiones de la Seguridad Social estén exentas del IRPF, que es el
impuesto directo más importante, y se refiere a colectivos muy vulnerables, entiende
que no se debería  tener  en cuenta dicho ingreso a la  hora de solicitar  la  ayuda al
comedor  escolar.  Alega  la  actora  vulneración  del  artículo  7  apartado  f)  de  la  Ley
40/1998.

La  demandada  señala  que  este  apartado  determina  que  la  renta  se  calculará  en
función de los ingresos sujetos al IRPF del ejercicio informado a la convocatoria, sin que
dicho criterio de revisión de los ingresos sujetos al IRPF sea excluyente con la revisión
de ingresos no sujetos al IRPF, sino complementario, de forma que se revisan tanto los
ingresos del IRPF como los ingresos no sujetos al IRPF, y dado que el impuesto de la
renta no los contempla debe especificarse en las bases como criterio para poderlos
contabilizar.

NOVENO: Sobre el artículo 5.1.e) de las Bases reguladoras en concordancia con
el artículo 6.1.e) de la Convocatoria.

“5.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:
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Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni. (...)

e) Llindar de valors cadastrals de finques urbanes: podran optar als ajuts les unitats
familiars en què la suma dels valors cadastrals de les finques urbanes dels membres
computables  de  la  unitat  familiar,  exclòs  l'habitatge  habitual,  no  superi  els  llindars
establerts a la convocatòria. En el cas d'immobles en què la data efecte de la darrera
revisió cadastral estigui compresa entre l'1 de gener de 1990 i el 31 de desembre de
2002, es multipliquen els valors cadastrals per 0,49. En el cas que la data de revisió
sigui posterior al 31 de desembre de 2002, els valors cadastrals es multipliquen pels
coeficients informats a la convocatòria.”
“6.1 Per atorgar els ajuts individuals de menjador es tindran en compte els següents
llindars:

Llindars de renda, volum de negoci, capital mobiliari de patrimoni. (...)

e) Llindar de valors cadastrals de finques urbanes: podran optar als ajuts les unitats
familiars en què la suma dels valors cadastrals de les finques urbanes dels membres
computables que componen la unitat familiar, exclòs l'habitatge habitual, no superi els
42.900,00 euros.  En el  cas d'immobles  en què la  data efecte  de la  darrera  revisió
cadastral estigui compresa entre l'1 de gener de 1990 i el 31 de desembre de 2002, es
multipliquen  els  valors  cadastrals  per  0,49.  En  el  cas  que  la  data  de  revisió  sigui
posterior  al  31  de  desembre  de  2002,  els  valors  cadastrals  es  multipliquen  pels
coeficients següents:

Per 0,43 els revisats el 2003. Per 0,30 els revisats en 2011.

Per 0,37 els revisats el 2004. Per 0,32 els revisats en 2012.

Per 0,30 els revisats el 2005. Per 0,34 els revisats en 2013.

Per 0,26 els revisats el 2006. Per 0,36 els revisats en 2014.

Per 0,25 els revisats el 2007. Per 0,36 els revisats en 2015.

Per 0,25 els revisats el 2008. Per 0,36 els revisats en 2016.

Per 0,26 els revisats el 2009. Per 0,36 els revisats en 2017.

Per 0,28 els revisats en 2010.”

La actora sostiene que el valor catastral es un valor de carácter ficticio que no tiene en
cuenta la situación individual y tampoco tiene relación con la capacidad económica de la
persona, por lo que entiende que ello vulnera la Constitución, con cita de la Sentencia
del Pleno del Tribunal Constitucional nº 26/2017 de 16 de Febrero de 2017, recurso
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1012/2015 (FD2º, párrafo séptimo) y Sentencia número 59/2017 de 11 de Mayo, recurso
4864/2016 (FD4º). Alega la recurrente vulneración de los artículos 14, 15, 31 y 43 de la
Constitución. Entiende la actora que no se debería tener en cuenta sobretodo por los
incrementos habidos últimamente.

La demandada opone que este criterio de exclusión de beneficiarios pretende de tener
en cuenta las propiedades de la unidad familiar solicitante adicionales a la vivienda
habitual, excluyéndose ésta que no se tiene en cuenta, al considerar que una unidad
familiar que dispone de otras propiedades diferentes a la vivienda habitual con valores
catastrales superiores a la cuantía especificada, podía ser una familia que no estuviera
en situación de vulnerabilidad. Insiste la demandada en la necesidad de poner un límite
cuantitativo y que entra dentro de la potestad discrecional de la Administración decidir
cuál tiene que ser y fijarlo.

Debe entenderse que es inviable acceder a lo interesado por la recurrente en relación a
sus  alegaciones  sobre  la  no  consideración  de  los  ingresos  por  juegos,  concursos,
loterías y combinaciones aleatorias, por un lado, y por otro lado, por tenerse en cuenta
las rentas exentas del impuesto de la Renta y los valores catastrales, en atención a los
términos expuestos en los fundamentos de derecho séptimo, octavo y noveno de la
presente Resolución judicial, toda vez que la convocatoria cumple con su finalidad de
seleccionar conforme a un baremo objetivo a los beneficiarios de las ayudas al amparo
del amplio margen de discrecionalidad de que goza la Administración en esta materia,
sin que ello suponga arbitrariedad contraria a las exigencias constitucionales del artículo
9.3, 103.1 y 106.1 de la Constitución. Por todo ello, las alegaciones de la hoy recurrente
en cuanto a dichos extremos, deben ser desestimadas.

DÉCIMO: Sobre el artículo 8.3 de las Bases en relación con los artículos 7 y 9 de
la Convocatoria.

“Article 7

7.1 Es faculta a la Gerent del Consorci d'Educació de Barcelona per adjudicar els ajuts
objecte d'aquesta convocatòria mitjançant resolució.

7.2 Les resolucions  d'atorgament  dels  ajuts  es faran públiques al  web del  Consorci
d'Educació de Barcelona i es trametran als directors i directores o persones titulars dels
centres educatius corresponents, als efectes de la seva difusió al tauler d'anuncis de
cadascun dels centres. També s'enviarà un SMS a les famílies per tal d'informar de la
tramitació de l'ajut.

7.3 La concessió i resolució dels ajuts, es fa d'acord amb el que estableix el punt 8.3 de
les bases.

Article 9
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L'òrgan  resolutori  d'aquest  procediment  és  la  Gerent  del  Consorci  d'Educació.  Les
resolucions d'atorgament dels ajuts es faran públiques al web del Consorci d'Educació
de Barcelona i es trametran als directors i directores o persones titulars dels centres
educatius corresponents, als efectes de la seva difusió al tauler d'anuncis de cadascun
dels centres.”

“8. Concessió i publicació dels ajuts

8.1. Es faculta a la Gerent del Consorci d'Educació de Barcelona per adjudicar els ajuts
objecte d'aquesta convocatòria mitjançant resolució.

8.2. Les resolucions d'atorgament dels ajuts es faran públiques al web del Consorci
d'Educació de Barcelona i es trametran als directors i directores o persones titulars dels
centres educatius corresponents, als efectes de la seva difusió al tauler d'anuncis de
cadascun dels centres. També s'enviarà un SMS a les famílies per tal d'informar de la
tramitació de l'ajut.

8.3. Concessió dels ajuts:

8.3.1. Llista de sol·licituds

La llista de sol·licituds contindrà dos annexos:

Annex 1. Sol·licituds admeses: relació de sol·licituds admeses, relacionades per centres
i  ordenades  per  ordre  de  puntuació,  amb indicació  del  tipus  d'ajut  atorgat,  que  es
remetrà als centres educatius per tal que es publiqui al seu taulell d'anuncis.

Annex 2.  Sol·licituds  excloses:  relació  de sol·licituds  excloses per  no reunir  algun o
alguns dels requisits exigits, relacionat per centres. Aquest llistat servirà de requeriment
als  interessats per tal  que en el  termini  de cinc dies hàbils  comptats a partir  de la
publicació  en  el  taulell  d'anuncis  del  centre  puguin  presentar  les  al·legacions  i
documentació que considerin oportunes davant el centre educatiu.

8.3.2. Resolució d'atorgament d'ajut

La resolució de la Gerent contindrà dos annexos:

Annex 1. Ajuts concedits: relació de l'alumnat al que s'ha adjudicat un ajut, relacionat
per centres i ordenat per ordre de puntuació, amb indicació del tipus d'ajut atorgat.

Annex 2. Ajuts denegats: relació de l'alumnat al que s'ha denegat l'ajut, per no reunir
algun o alguns dels requisits exigits, relacionada per centres.”
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La actora sostiene que al enviarse un listado, el cual para no vulnerar lo dispuesto en la
Ley  de  protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  no  entra  en  detalles  como  por
ejemplo  el  cálculo  efectuado  para  denegar  la  ayuda,  hace  difícil  realizar  cualquier
comprobación  de  tipo  numérico  y  crea  indefensión.  En  este  sentido,  advierte  que
existen muchos motivos por los que se puede superar el umbral y si no se concreta
exactamente para cada apartado, se genera indefensión material que no imposibilidad
de presentar reclamación, pues, considera que el motivo consistente en “S’ha superat el
llindar de renda establerta” no da suficiente información sobre el  cálculo realizado y
valores que se han tenido en cuenta, y en este sentido entiende que debería contener
los fundamentos de la motivación.

La demandada  advierte en este  sentido que la  recurrente  ha presentado todas las
alegaciones y recursos que ha tenido por convenientes hasta llegar al presente recurso
jurisdiccional  con perfecto  conocimiento de los motivos por los cuales no podía  ser
beneficiaria de la ayuda, como lo demuestra con sus alegaciones, sin que se le haya
causado ninguna indefensión que pueda comportar la nulidad del acto impugnado.

Debe  advertirse  que  esta  Resolución  judicial  no  puede  contener  pronunciamiento
alguno sobre la corrección jurídica de la resolución denegatoria de la ayuda comedor
solicitada por la actora y la falta de motivación e indefensión generada a la misma en los
términos  pretendidos  por  la  recurrente,  en  la  medida  que  esta  cuestión  se  sitúa  a
extramuros del presente recurso, tratándose de un extremo ajeno a la controversia de
Autos,  de  conformidad  con  los  términos  acordados  en  el  fundamento  de  derecho
segundo de esta Resolución judicial.

En todo caso, como señala con acierto la demandada, es posible interponer recurso
potestativo de reposición y recurso contencioso-administrativo contra el otorgamiento o
denegación  de  la  ayuda,  con  todas  las  garantías  que  establece  el  procedimiento
administrativo y sin causar ningún tipo de indefensión, tal y como se desprende de la
Resolución impugnada al establecer de forma expresa que “Contra aquesta Resolució
d’atorgament  d’ajut,  que  exhaureix  la  via  administrativa,  les  persones
interessades  podran  interposar  recurs  contenciós-administratiu,  davant  la
jurisdicció contenciosa administrativa competent, en el termini de dos mesos (...)
Així mateix, es podrà interposar recurs de reposició, davant del mateix òrgan que
dictà  l’acte,  en  el  termini  d’un  mes  (...).”  Asimismo,  debe  señalarse  el  derecho  del
administrado  a  acceder  a  los  procedimientos en  los  que  tenga  la  condición  de
interesado de conformidad con el artículo 53 de la Ley 39/2015.

ONCEAVO: Finalmente, señala la actora que todos ellos son parámetros que afectan
globalmente a la concesión de la ayuda, con cita de la Sentencia número 301/2016 de 2
de Mayo de la Sección Primera de la Sala de lo C-A del TSJ de Galicia y señala que el
derecho a la educación es un derecho fundamental recogido en el artículo 27 de la CE
con cita de la STC 93/1984 de 16 de Octubre.
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La demandada pone de manifiesto que es función de la Administración, de acuerdo con
su potestad discrecional, fijar los criterios a partir de los cuales una persona puede ser o
no  beneficiaria  de  la  ayuda  de  acuerdo  con  sus  necesidades  socioeconómicas
intentando dar soporte a los colectivos más vulnerables de manera que favorezca su
integración, les ayude a superar las desigualdades y facilitar la cohesión social, pero se
deben poner límites o criterios, legales y razonables, dado que en caso contrario sería
una  ayuda  universal,  debiendo  tener  presente  que  el  establecimiento  de  cualquier
criterio por definición implica la denegación de muchas solicitudes. En conclusiones la
demandada pone de manifiesto que la recurrente no ha acreditado ningún vicio jurídico
en las resoluciones impugnadas y sin que haya demostrado ningún ilícito jurídico en la
decisión tomada por la demandada.

Expuesto  lo  anterior,  debe  advertirse  que  la  actora  no  puede  pretender  alterar  los
términos en los que las bases y la convocatoria han quedado redactadas, en atención a
la valoración de aquellos requisitos que sirven para determinar quién ha de resultar
beneficiario en los que se prima la menor capacidad económica, sin que la recurrente
haya  conseguido  acreditar  en  las  presentes  actuaciones  judiciales  que  los  criterios
adoptados  por  la  Administración,  dentro  de  la  discrecionalidad  que  ostenta,  sean
arbitrarios y no se apliquen en condiciones de igualdad, y sin que se considere que
exista discriminación alguna y sin que puedan estimarse los motivos de la recurrente
sobre infracción de los principios proclamados en sus escritos procesales, más allá de
los términos acordados en el fundamento de derecho sexto de esta Resolución judicial
en lo tocante a los umbrales de renta. Hemos de recordar que el establecimiento de la
subvención  se  inscribe  en  el  ámbito  de  las  potestades  discrecionales  de  las
Administraciones Públicas, siendo cierto que una vez regulada normativamente termina
la discrecionalidad y comienza  la  actuación reglada  cuya  aplicación escapa  al  puro
voluntarismo de aquéllas, lo que significa que el otorgamiento de las subvenciones ha
de estar  determinado por el  cumplimiento de las condiciones exigidas por la  norma
correspondiente, pues de lo contrario resultaría arbitraria y atentatoria al principio de
seguridad jurídica.

Como dijo el  TS en la Sentencia 188/2005, de 4 de Marzo (Rec. 2756/2003)  "no le
compete a la Sala enjuiciar el acierto y oportunidad de la asignación de recursos que la
orden impugnada entraña, teniendo en cuenta el amplio margen de discrecionalidad
que  a  las  administraciones  asiste  en  materia  de  gasto  -asignación  equitativa  de
recursos según el art 5. 31.2 CE- siempre y cuando persiga una finalidad lícita desde la
perspectiva constitucional y su articulación sea respetuosa con el ordenamiento jurídico
y muy especialmente con el principio de igualdad".

A mayor  abundamiento,  no  se  concluye,  en  este  caso,  que  tal  régimen  de  ayudas
orientadas  a  subvenir  particulares  necesidades  económicas  desvele  una  finalidad
desviada a alcanzar objetivos o finalidades que se sitúen al margen de las previstas en
la convocatoria y en sus bases reguladoras.
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En suma, la aplicación de las precedentes consideraciones conlleva a la declaración de
nulidad parcial de la actuación administrativa impugnada, concretamente, en lo tocante
al artículo 6.1.a) de la Convocatoria en los términos acordados en el fundamento de
derecho  Sexto  de  esta  Resolución  judicial,  debiendo  atenerse  y  extraer  todas  las
consecuencias que del anterior pronunciamiento se desprenden, proyectándolo sobre el
conjunto de las fases y sobre el  resultado de la indicada convocatoria. Asimismo, el
resto de las bases reguladoras y de la convocatoria de ayudas económicas objeto de
este pleito superan el juicio de conformidad con los parámetros establecidos en esta
Resolución judicial. 

DOCEAVO:  Dada  la  estimación  parcial  del  recurso  contencioso-administrativo
interpuesto por la actora, de conformidad a lo dispuesto en el art. 139 de la LJCA, no
resulta procedente efectuar condena en costas a las partes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

FALLO

DECLARAR  LA  INADMISIBILIDAD  PARCIAL  del  presente  recurso  al  incurrir  en
desviación procesal de conformidad con los términos acordados en el fundamento de
derecho segundo de esta Resolución judicial.

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dña.
MARÍA DE LAS MERCEDES CONTE CARBONELL contra la Resolución de fecha 20 de
Julio de 2018 por la que se acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por
la actora  contra la Resolución por la que se hace público el Acuerdo del Consell de
Direcció del Consorci d’Educació de Barcelona de fecha 31 de Mayo de 2018, por el
que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  para  el  otorgamiento  de
ayudas individuales de comedor dirigidas al alumnado de enseñanzas obligatorias y de
segundo  ciclo  de  educación  infantil  de  centros  educativos  sufragados   con  fondos
públicos de la ciudad de Barcelona para el curso escolar 2018-2019, que se anula solo
en el extremo relativo al artículo 6.1.a) de la Convocatoria de conformidad con los
términos  acordados  en  el  Fundamento  de  Derecho  Sexto  de  la  presente
Resolución judicial, con las consecuencias legales inherentes a dicha declaración
de  nulidad;  declarándose la  conformidad  a  derecho del  resto  de  la  actuación
administrativa impugnada en el presente recurso. No se hace declaración sobre
las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, indicándoles que no es firme, y que contra la
misma cabe recurso de apelación.

Líbrese testimonio de esta Sentencia para su constancia en Autos, llevando el original al
Libro de las de su clase.
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Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

El Magistrado Juez en Sustitución

Los  interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al  fichero de

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial y únicamente para el

cumplimiento de la  labor que tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma,

dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales,

que el  uso que pueda hacerse  de  los mismos debe quedar  exclusivamente  circunscrito  al  ámbito  del

proceso, que queda prohibida su transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que

deben ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de justicia, sin perjuicio de

las  responsabilidades  civiles  y  penales  que  puedan  derivarse  de  un  uso  ilegítimo  de  los  mismos

(Reglamento  EU  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  Ley  Orgánica  3/2018,  de  6  de

diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales).

INFORMACIÓN PARA LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

En aplicación del Real Decreto-ley 16/2020 y de la Orden JUS/394/2020, dictados con
motivo de la  situación sobrevenida con motivo del  COVID-19, durante el  estado de
alarma y hasta tres meses después de su finalización:

- La atención al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se realizará por
vía  telefónica  o  a  través del  correo electrónico  habilitado  a  tal  efecto,  arriba
detallados, en todo caso cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

- Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial o
de la fiscalía, será necesario obtener previamente la correspondiente cita.

- Los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán disponer y
usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos.
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